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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse en ¡os BOLETÍKES OFICIALES s¿ l ian¡ le mandar 
al Gefe Poli t iro respect ivo , por c u y o nñdúcto se pa-
iará;i á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOM NGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, l levado adomic i l i o . 40 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs: al m e s ; 36 el t r i m o i r r ; * * el semestre y 444 
por un a ñ o . — S e adoii'cn niacriciones i n Sladri.i en las o t innas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, ni ime'o 59. l u j o . - F u e n de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editar, ron i adps ion del importe del t iempo de! 
abono en se i los .—U/i número suelto 2 retí- s. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seau á instancia d e p a r t e n o pobre> se insertarás 
oGcialtoeiite: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nac iona l , que dimano de la? 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
cont inúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en se importante salud. 

Modelo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Habiéndose ausentado de esta provin
cia en el día de ayer el Excmo. señor 
don Carlos Fonseca, Gobernador de ella, 
en uso de Real licencia, rae he encarga
do accidentalmente del mando de la mis
ma, por disposición del Gobierno de S. M. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para couocimiento de quien corres
ponda. 

Madrid i 2 de setiembre de 1867.— 
José de Torres Vallderrama. 

SESTA SECCIÓN. 
D1BECC10N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S T 

DERECHOS D E L ESTADO. 

El dia 1 1 de octubre próximo venide
ro, á la una en punto, se celebrara s e 
gunda subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, aule el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación de las minas de plomo labradas 
sitas en e! término de Bellmuht, partido 
judicial de Falset, en dicha provincia. El 
precio mínimo admisible, fijado por Real 
orden de 16 del corriente mes , es el de 
22.500 esculos para la venia de las mi
nas y el de 1566 escudos para la de los 
edificios y demás efectos. 

El tplano y pliegos de con liciones se 
hallau de manifiesto en este centro d i 
rectivo, y en el referido punto de subas-

Tambien se halla inse to en la baceta 
de 
si-

y Bolelin 
noviembre 

de 26 de octubre último 
c s ta provincia de 5 de 
guíente. 

La fianza para hacer postura consistirá 
en 3000 escudos en metálico ó suequiva-
¡ente en electos públicos, con arreglo á 
la condición 8." del referido pliego. 

Las proposicioues se presenrarán ajus
f a s al siguiente. 

Enterado ei que suscribe del pliego de 
ondicioaes publicado en, la Gaceta del 
26 de octubre último y Boletín Oficial 
de esta provincia de 5 de noviembre s i 
guiente, y aceptándolo en todas sus p r e s 
cripciones, eompra al Estado las minas de 
plomo, en término de Kilmnlit , p r o v i n 
c i a de Tarragona, por el pieoio d e . . . e s 
cudes y milésimas de escudo (espresado 
por le t ra) . . . Pecha, firma y domicilio. 

NOTA. El pago lo haré en 1J Tesore
ría d e . . . 

Madrid 31 de j s l ioc ' e 1867.—El Di
rector general, Juan de la Concha Cas -
tañed». 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plaza* de Maestros y Maestra*por con
curso. 

i . , 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1838, han de proveerse por con
curso en los Maestros y Maestras com
prendidos en el a r l . 185 de la ley de Ins
trucción pública las escuelas dotadas con 
el sueldo anual de 2 5 0 á 2 9 9 escudos 900 
milésimas para Maestros; y 1 6 escudos 
600 milésimas á 199 escudos 909 milé
simas para Maestras. 

En virtud de lo dispuesto en la orden 
de la Dirección general de Instrucción 
pública, fecha 2 i de enero último, los 
Maestros con titulo serán nombrados en 
propiedad para las Escuelas iueompletas 
que soliciten, según haya lugar por la 
comparación de sus méritos y servicios, 
y á falta de aquellos las obtendrán interi
namente laa persoaas que aspiren á las 
mismas y acrediten su aptitud y morali
dad, conforme al ar t . 181 déla citada ley. 

Las de uca y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS HE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela d- Alcubillas, dotada con el 

sueldo anual de 250 escudos. 
Las plazas de Auxiliar de Almadén, 

Manzanares y Solana, con el de 220 . 
Las escuelas de Caracuel, Puebla de 

Don Rodrigo y Santa Cruz de los Cánamos, 
con el de 200, 

Las de Hortezue!a y Sácentela, con el 
de 175 . 

Las de Caracuel, Retuerta y Tirteafue-
ra con el de 150. 

-

Laa plazas de Auxiliar de la elemental 
de Malagoo y superior d<i Manzanares, con 
el de 146. 

La de igual clase; de la del Viso del 
Marqués, con el de 127,700. 

La de igual clase de la de Torralba de 
Ca) aira va, con el de 120. 

La < scu l,i de Aldea de Enjambre y 
las plazas de Auxiliar de Membrilla y Mo
ral de Calatrava, con el de 110. 

Las. de Aldea de las Casas y Aldea de 
Veredas, con el 100. 

La p'aza de Auxiliar do Piedrabuena, 
con el de 8 0 . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Montalbanejo, dotada 

con el sueldo anual de 250 escudos. 
Las plazas de Auxiliar de Sisante y Pe-

droneras, con el de 220. 
Las escuelas de Búlela y Portalrubio, 

con el de 200 . 
La plaza de Auxiliar de Huete, con el 

de 187,500. 
Las escuelasdeCaslillejo-Sierra, Casas 

de Garcimo'ina, Moncalvillo, Uúa y Val-
d e c a b m , con el de 150. 

Las de Fuenlescusa. Pozuelo, Rada de 
l laro, Rublelos allos, Sotoca y Tobar, 
Valparaíso de arriba, Mili A va de la Sierra 
y Villarejo de Perieslóban. con el de 125. 

Las il • Algarra, Arandilla, Basen nana , 
Castillo de Alvaranez, Casas de Roldan, 
Casas de Santa Cruz, Collados, Cuevas 
del Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-ela-
ras, IJuerqoina, Yenscda, Laguna del 
Marquesado, Laguna Seca, Mariaua, M a 
se gasa, M J n r e a l . Pajaro a, Pedro-Izquier
do, Piqueras. Ribatajadilla, Santa María 
del Val, Solera, Torrubia del Castillo, 
Valdecolmenas de Arriba, Valdemorillo 
j Va Hablad o de Beleta, con el de 100. 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Alóndiga y Peüalver, 
doladas con el sueldo anual da 250 escudos 
cada una. 

Las de E>cariche, Liorna, La Puerto y 
1 aldenjQo Fernandez, con el de 200. 

La do Uenche, can el da 186. 
La de Yola» con el de 164. 
La de Concha, con el de 160. 
La de Peregrina, con el de 157,500. 
La deTerzagar, con el de 142 . 
Las de Paredes y Villares, coneldc 140. 
La de Lallllmimbie, con el de 134. 

Las de C ;llas y Saelices, con el de 128 . 
La de Hombrados, con el de 122. 
Las de nuerlapelayos y lluetos, con 

el de 120. 
La de Cendejasdel Medio, con el de 116. 

, Las de Olmeda de Cubeta, Semillas y 
Tortuero, con el de 110. 

Las de Hontanares, Verguillas y Zorita 
los Canes, con el de 108. 

La de Torrevaldealmendras, con el 
dfttOÍTi 

La de Hita; con el de 10$. 
La de Alique, con el de 102. 

| Lasda Algar, Arenilla. Padilla de Hi
ta, Negredo, Val de S^n García y Valde-
degrudas, con el de 100. 

La de Rala, con el de 9 3 . 
La de Tordelrábanq, con el de 88 . 
La de Guijosa, con el de 84. 
La de Jocar, con el de 82,500. 
Las de Santiuste y Villanueva de la 

Torre con el de 80 . 
La de Vaiderebollo, con el 78. 
La de Torronteras, con el de 76. 
La de Pradilla, con el de 71,500. 
La de Villacorza, con el de 74. 
La de Armuma y Valdeaverueto, con 

el de 72 . 
La de Olmeda del Estremo, con el de 

70 escudos. 
La de Valtablado del Rio, con el de 68 . 
La de Vianilla deJadraque, con el de 62 
La de Fraguas* cao el de §8.500, 
La de Tobillos, con el de 53,500. 
La de Torete, con el de 52 . 
La de La. lf>mm el d i 50,500. 
La de Tobes, con el de 49,500. 
La de Barbolla, con el de 3 1 . 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Talaraanca, dota la con 
el sueldo anual de 200 escudos. 

Las de Alpedrete y Patones, con el de 
180 . 

Las de Rivalejaia, Chozas de la Sierra 
y Los Molinos, con el de 150. 

Las de Anchuelo, Canillas y Valdepié-
lagos, con el de 110. 

Las de la Olmeda de la Cebolla, El Ber
rueco, Fresnedillas, Humera, Lea Hue
ros, Ma larcas, Navalafueite, Na tace r -
rada, Pelayos. Pinilla del Valle, Puebla 
d é l a Mujer Muerta, Redueúa, Serrada, 
Venturada y Vii la v i e j a , oon el de 400 . 

La de Patones, con el de 30. 
i 

• 
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Provincia de Segovia. 

Las escuelas de Santo Tomé del Puer
to y Ontalvilla, dotadas con el sueldo 
anual de 250 escudos cada upa. 

La plaza de Auxiliar del lis pinar, con 
el de 220 . 

Las de Onrubla j Valdevacas de Mou-
tejo, con el de 200 . 

Las de Fuenliduefla y Fuentesoto, con 
el de 180. 

Las de Revilla, con el de 166. 
La de Montejo de la Serreruela, con el 

de 140. 
La dé Santa Marta, con el de 120. 
Las do Aleonada, Adrada de Pirón, 

Duraton, Pradales, Tabauera la Luenga, 
La Lalrislla, Linares, Olmo, Santovénia, 
Torredondo, Vegafria, Yillaverdede Mon
tejo y Vivacorza, con el de 110. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Villamiel y Mesegar. 
dotadas con el sueldo anual de 250 e s c u 

dos cada una. 
La de Yiilarejo de Montalban, con e 

d e l 7 5 . 
La de Arcicollar, con el de 125. 
La de Casar de Talayera, con el de 110. 
La de Otero, con el de 106. 
Las de Buenas Bodas, Ulan de Yacas, 

Mina y Paloraeque, con el de 100. 

Las de Er uestes y San Pedro de Mala, 
con el de 80 . 

BSCUEIAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela de Horcajo de los Montes, 

dota-la con el sueldo anual do 166 escu
dos 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Almodóvar, y 
las escuelas de Fuenllana y Santa Cruz 
de los Cánamos, con el de 133.300. 

La escuela de Yaldemaoco, con el de 
114,700 

La plaza de Auxiliar de Moral de Ca
la tras a, con el de 110 escudos. 

Las escuelas de Retuerta y Tirteafue-
ra, con el de 100. 

La plaza de Auxiliar de Yiso del Mar
qués, con el de 00 . 

La escuela de A Mea de San Benito, 
con el de 70 . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela d • Zarza de Tajo, dotada 

con el sueldo anual de 166 escudos 600 
milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Tarancou, con 
el de 150 escudos. 

La dé igual clase de Pedrofieras, con 
el de 146,700. 

La de igual clase de la de Cuenca, fun
da ron del R. Sr. Palafóx, con 250 milési
mas de escudo diarias. 

La escuela de Poyatos, con el de 90 
escudos. 

La plaza de Auxiliar de la de Huele, 
con el de 75. 

Provincia de Quadalajara. 

La escuela de Alcolea del Pinar, dota
da con el sueldo anual de 166 escudos 
700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 

Las escuela de Moraleja de Eomedio 
y Navas del Rey, dotadas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas ca
da una. 

La plaza de Auxiliar de la de Alcalá,, 
con el de 146 escudos. 

La escuela de Tala-nanea, con el de 
133,300. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar de Bernardos, do
tada con el sueldo anual de 180 escudos. 

La escuelas de Navares de Enmedio, 
y Valle de Tabladillo, con el de 166,600. 

La plaza de Auxiliar de la de San Ilde
fonso, con el de 146. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Casas-buenas, Torre
cilla y Villamiel, doladas con el sueldo 
anual de 166 escudos 700 milésimas, 

La de Hontanar, con el de 150 escudos. 

013ÍT1 / 
Ademas del sueldo, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa gratuita y l a 8 

retribuciones de los niños y ninas qrj 6 

puedan pagarlas. 
L 0 3 aspirantes acompañarán á las ins

tancias, escritas de su puño, que han de 
presentar ó remitir á la Junta de instru. 
cion pública de la respectiva provincia 
los documentos justificativos de losmérú 
tos y servicios de que hagan mención en 
la relación firmad a de los mismos que han 
de unir á ellos para que la Junta remita 
á este Rectorado con su propuesta dichas 
solicitudes y relación de méritos trascur
rido un mes, contado desde el dia que 
se inserle este anuncio en el ¡tolclin O/i» 
cial. 

Los que soliciten algunas de las escue
las mencionadas en este edicto que ha
yan sido comprendidas en el del mes an
terior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso que á la fecha qué presenten 
sus instancias á las respectiva Junta pro
vincial continúen vacantes y no se haya 
remitido la propuesta al rectorado para sa 
provisión. 

Madrid 4 d e setiembre do 1887.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

CURSO DE 1867 á 1868. 
Colegio de la Cruz, incorporado al Instituto del Noviciado de esta Corte,-y establecido en la Montaña del Principe'Pió, 

calle del Rey Francisco, bajo la dirección del doctor en ciencias, D. Tomás Méndez Fernandez de Córdova. 
Cuadro de la enseñanza de este Colegio para el curso de 1867 á 1868, con expresión de los años, asignaturas, dias, horas, aulas, Profesores 

y sus títulos, etc. / 

—í 

o Asignaturas. 

Primer curso de latin y castellano. 

, . Ségnndocurso de latin y castellano. 

' Retórica y poét. a con ejercicios, etc. 
Catecismo é Historia sagrada. . . 

1 Psicología 
^Geografía é Historia general. . . 

2.* Matemáticas 
/ 
' Historia sagrada 

Lengua francesa 

Días. 

Todos los lectivos. 

ídem. 

ídem. 
Jueves y sábados. 

Lunes,miércoles, viernes 
Martes, jueves, sábados. 

Todos los lectivos. 
• hÍ fctufl . o í ' . u V l 
Jueves y sábados. 
Todos los lectivos. 

HORAS. 

MAÑANA. TAtDK. 

9 á 11. 

11 á 1. 

8 á 10. 

10 l i2 á 12. 
10 l i2 á 12 l t 2 

"H !• M 

» 

2 á 3 l[2. 

3 I i 2 á 5 . 

2 á 3 1[2. 
2 á 3 1[2. 

. j I l ' 

2 á 3 * l i 2 . 
\ j -• ' .»!. 
3 1|2 á 5. 
3 la á 5. 

Aulas, 

3 

3 

4 
1 

3 
2 
2 

1 
5 

Catedráticos. 

I Libros 
Títulos y sus fechas. 

Licdo. I). Mauuel Várela y Escobar: 

Licdo. D. Manuel Várela y Escobar. 

Bachr. ü . Rafael Langa y Madrona. 
P.° L.° en T.» D. ManuefV. Escobar 

Bachr. D. Rafael Langa y Madrona. 
Bachr. D. Rafael Langa y Madroño. 
Dr.D. Tomás Méndez F. deCérdova. 

L.° P.°D. Manuel Várela y Escobar. 
iBr. D. Tomás Méndez Valdivieso. 

Br. en filosofía y letras 
(23 mayo 1865). 

ídem idem 
Ídem. 

Br. en filosofía y letras. 
Pb.° licdo. en teología. 

Br. en filosofía y letras. 
ídem idprn. 

Dr. en ciencias (29 de 
setiembre 1862). 

Pbro. lied. en teología 
Br. en Ciencias. 

de texto. 
G) 

OS S^vQ 

2. o o ' 
Cu M 
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o 
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tí l Madrid 14 de. agosto de 1867.—El director del colegio, Dr. Tomás Méndez Fernandez de Cdrdova . 
Conforme con el aprobado por el Excmo. Sr. Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, Hemeterio Suma. 
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Colegio Español de primera clase, establecido en la calle del Clavel, núm. 1, Madrid, bajo la dirección del doctor d o n 
Luis Garcia Sanz, ¿Incorporado al Instituto del Noviciado de esta corte. 

la enseñanza de este Colegio para el curso de 1867 á 1868, con espresion de los anos, asignaturas, días, horas, Catedráticos, etc. , Cuadro de 

Años . 

L . ° 

1.* 

» 

2.° 
» 
» 

3.* 

Asignaturas. 

Latinidad y humanidades 
ídem, idem , 
Retórica y poética y ejercicios de aná

lisis 
Doctrina cristiana é historia sagrada. 

Días. 

Psicología 
Geografía 6 historia 
Aritmética, álgebra y geometría. . 

Lógica . -
Física y nociones de química. . . 
Historia de España 
Perfección de latin y principios de li 

teratura 
Nociones de historia natural. . . 
Etica y fundamentos de_ religión. . 

Todos. 
Todos. 

Todos. 
Jueves y sábados. 

Alterna. 
Alterna. 
Todos. 

Alterna. 
Todos. 

Alterna. 

Todos. 
Todos. 

Alterna. 

Mañana. Tarde. 

8 á 10 
8 á 10 

8 á 10 
» 

10 á U l i 2 
8 á 10 

10 á Ulfi 
. » 

8 á 10 

» 
» 
» 

2 á S l ( 2 
2 á 3 1 i 2 

2 a 3 1 (2 
2 á 3 1 t 2 

Madrid 15 de agosto de 1867.—El Director, Dr. Luis García Sanz. 
Conforme con el aprobado por el Excmo. señor Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1167.— El Secretario interino, Hemeterio Suau*. 

» 
» 

2á:>L|2 

» 
| 31 i2á5 

| 3 1 i 2 á 5 
! 3 l i 2 á 5 
> 2 á 3 l l 2 

Aulas. Catedrático». 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Primer periodo. 

D. Francisco de Paula García. 
D. Pedro de la Hoz 

?...lji;«ÍU bino 
I o h i i i t u ' íd i i in ' ! jLali eniui'» 

Títulos v sus fechas. 
——— —-

Doctor D. Luis García Sauz. . 
D Casimiro Clavijo y Estacio. 
(ht 'Mi n"/} .KMIOÍÍ'.Y fcoisau 

Segundo periodo. 

Doctor D. Luis García Sanz. . 
D. Juan León y Valero. . . . 
D. Antonio Sánchez Pérez . . 

• 
Doctor D. Luis García 8anz. . 
D. José Soler y Sánchez. . . 
D. Joan León y Valero. . . . 

Doctor D. Luis García Sanz. . 
D. Antonio de Orio y Gómez. . 
D. Casimiro Clavijo y Estacio. 

Licenciado en letras, 16 do julio 1859, 
Licenciado en id., 15 de octubre 1,855. 

Doctor en letras, 28 de enero de 1853. 
Doctor en teología, 12 de mayo de 

185L, Presbítero. 

Regente, 14 de mayo de 1848. 
Bachiller en ciencias, 20 de diciembre 

de 1858. 

Doctor en ciencias. . . . . . . . 
a t ó í » 

Libros 
de 

textor: 

o 

o-
3 
a. 
a 
a 

•: 1910 

Doctor en ciencias, 14 de abril de 1857, 

t a . 

2 Í 
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CURSO ACADÉMICO DE 1867 Á 1868. 

Poleo io de San Agustín, de segunda clase, establecido por D. Vicente Artero y Attardy, calle de San Onofre, 
° ° numero 3, incorporado al Instituto del Noviciado de la Universidad central. 
r A A P t'esores, autorizados competentemente en las respectivas asignaturas, que el enipresario del referido Colegio presenta al Sr. Director del 
Cuadro de rroj s V jnstituto, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento vigenü de segunda enseñanza, para su aprobación. 

menc ionado 

A *¡ • T i l t i l r . i í -
Profesores. Títulos. Dia. 

FECHAS. 

Mes. Año. 

Primer periodo. 

Gramática castellana y la- P. Vicente Artero. . . . Preceptor. 2 Abril. 1838 

Doctrina cristiana é-Historia 
sagrada 

0 . Vicente Artero. . . . 

D. Agustín Ceinos Garcia. 

Regente de 2 . a clase. 

Licdol en Teología. 

7 

22 

Dicbre. 

Julio. 

1840 

1862 

Segundo periodo. 

D. Agostin Ceinos Garoía. Licdo . en Teología. 22 Julio. 1862 

Geografía é Historia uni-
D. Joan León y Valero. . Regente de 2 . ' clase. 14 Marzo. 1850 

Ingeniero i n d u s t r i a l . » 0 S| * -"- » 

Días de clase. 

Todos los de la se
mana, 

ídem, id. id. 

Jueves y sábados. 

Lnnes, miércoles y 
viernes. 

Martes, ¿jueves y 
sábado. 

Todos los de la s e 
mana. 

HoKAS DE LA 

Mañana. 

0 1̂ 2 á 11 l i2 . 
ídem. 

10 á 11 l i2 . 

8 á 10. 

Tarde. 

3 á 4 1 i 2 . 
ídem. 

8 1 i 2 á 5 . 

1 2 á l l t 2 

Libros 
de texto . 

O •—« eo £ 
o ° ° Z. 
<* H. B" o" K * » 1 

• a » o 

a t í y 
O) 93 " 
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Observaciones. 

4 .* Los Profeso
res de latin, retóri
ca doctrina cristia
na y geografía, son 
los mismos de los 
cursos anteriores, 
por lo cual n o se 
acompañan los t í tu
los. 

3.» El Profesor 
de matemáticas está 
autorizado por la 
Real orden adjunta 
de 5 de ju l io d« 
4863. 

3.* Cualquiera 
alteración que p u 
diera baber en las 
boras se avisará 
oportunamente. 

Madrid 16 de agosto de 1867.—El Empresario, Vicente Artero. 
Conforme con el aprobado por el Exorno. Sr. Rector de la Uaivorsidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, Hemeterio Suaña. 

Colegio de'primera clase de la Purísima Concepción, situado en el nuevo barrio de Arguelles, incorporado al Insti
tuto del Noviciado. 

Cuadro de Profesores que según lo dispuesto en el Reglamento vigente de segunda enseñanza presenta el Director de este Colegio, y orden de las clases 
para la enseñanza durante el próximo curso de 1867 á 1868. 

Asignaturas. 

Primer periodo. 

Primer año de latin. . 
Segundo año de idem. 
Retórica y poética. 
Doctrina cristiana. 

Segundo periodo. 

Psicología 
Geografía é historia general. . 
Primer año de matemáticas. 
Lógica 
Historia de España 
Físicay química 
Etica. '. 
Historia natural 
Perfección de latin y literatura. 
Historia sagrada 
Francos 

Profesores. 

Francisco García. . 
ídem. 

Moisés Sanjuan. . 
Francisco de Andrés, 

Rafael Meana. 
Gerardo Cuervo." 
Hilarión Guerra. 
Bafael Meana.. 
Gerardo Cuervo. 
Ricardo Urrutia. 
Rafael Meana. 
Antonio Orío. . 
Gerardo Cuervo. 
Francisco de Andrés 
León Guayhié. 

Títulos . 

Regente. 

Bachiller en letras. . . 
Licenciado en teología. 

Licenciado en letras, 
ídem. 

Catedrático escedente. 

Licenciado en ciencias. 

Doctor en idem. . . . 

Fechas. 

27 de mayo de 1835. 

4 de febrero de 1861. 
30 de junio de 1867. . 

16 de diciembre de 1861. 
27 de mayo de 1866. . , 

30 de enero de 1865. 

Dias. 

Diaria. 

Jueves y sábados. 

Martes, jueves y sábado. 
Lunes, miércoles y viernes. 

Diaria. 
Lunes, miércoles y viernes. 

Martes, jueves y sábado. 
Diaria. 

Lunes, miércoles y viernes. 
Diaria, 
ídem. 

Lunes y miércoles. 
Diaria. 

Mañana. 

10 á 12. 

ídem. 

l O á l l 1|2 
10 á 12 
8 á 9 1(2 

l O á l l 1[2 

8 á 9 1(2 
10a 11 1[2 

11 l i 2 á 1 
ídem. 

Tarde. 

3 l i2 á 5 

í d e m . 
2 á 3 l i2 

2 á 3 1[2 

2 á 3 1]2 
3 l t 2 á 5 

Libros. 

tr* 
o 
M 
es 
§• 
r+-& 
O. 
o 

Madrid 16 de agosto de 1867.—El Secretario, Licenciado Fernando Meana.—V.° B.°—El Director, Ramón Meana. 
Conforme con el aprobado por el Excmo. señor Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, Hemeterio Suaña. 

Colegio de D. Alejandro Gómez, plaza de San Martin, núm. 5, incorporado al Instituto del Noviciado. 
C U R S O D E 1 8 6 7 A 1 8 6 8 . 

Cuadro de la segunda enseñanza en este Colegio, con espresion de las asignaturas, dias, horas, profesores y libros de texto. 

A <5;f naturas. 

3 o 
-1 

I 
o 

. o i Latin y castellano 
' J Catecismo é historia sagrada.. 

2 o Latin y C b s t e l l a n o 
' j Catecismo é historia sagrada.. 

o o (Retórica y poética 
' (Catecismo é historia sagrada.. 

Profesores. 

D. Joaquin Campano. 
D. Manuel Carro. . 
D. Alejandro Gómez. 
D. Manuel Carro. 
D. Alejandro Gómez. 
D. Manuel Carro. . 

T í t u l o s . 

B L 

i u 

Psicología 

Geografía é historia general. 

^Matemáticas 

His tor ia sagrada 

Br. en filosofía y letras. . 
Br. en Teología. . . . . 
Licd. 0 en filosofía y letras. 

» 
- filosofía y letras. 

» 

D. Joaquin Campano. 

D. Alejandro Gómez. 

D. Andrés Montalvo. 

D. Manuel Carro. . 

.JLicd.0 en 

¡ij 

filosofía y letras 

Licd.° en filosofía y letras. 25 noviembre de 1859 

24 de junio de 1867. 

Br. en 

Licd.° 

. Licenciado en ciencias. 

Fechas de idem. 

. 27 setiembre de 1862. 

. 16 de junio do 1857. 
25 noviembre de 1859 

Dias. 

Todos. 
Jueves y sábados. 

Todos. 
Jueves y sábados. 

Todos. 
Jueves y sábados. 

Martes, jueves y sábados. 

Lunes, miércoles y viernes 

Todos. 

Lunes y viernes. 

Mañana. Tarde. Libro». 

8 á 10 

8 á 10 

8 á 10 

3 112 á 5 
3 lp2 á 5 
3 1[2 á 5 
3 1,2 á 5 
3 l i2 á 5 
3 1,2 á 5 

fe? o 
CQ 
P* 
a> 
OD 

1 l ( 2 á 3 1{2 

tato. 

10 á 12 

tato. 

8 á 9 l i2 

3 112 á 5 
• 

Madrid 21 de agosto do 1867.—El Director, Licenciado Alejandro Gómez. 
Conforme con el aprobado por el Excmo. señor Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, Hemeterio Saaña . 



COLEGIO DE LAS ESCUELAS PÍAS DE SAN ANTONIO ABAD DE MADRID. 

CURSO D E 1 8 6 7 A 1 8 6 8 . 

Cuadro de la segunda enseñanza en este Colegio, con espresion de las asignaturas, dias, horas, Catedráticos que las desempeñan y libros de texto. 

ESTUDIOS GENERALES DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Años: A s i g n i t u r a s . 

B 

(5 ••» 
o" 
O/ o 

Y elLatiD y castellano. . . . 
• * i Catecismo 6 bistoriasigrada 

ILritin y c a s t e l l a n o con tra
ducción 

Catecismo 6 historia sagrada 
3 ol R e t ó r i c a y poética. . . . 

I Ca t ec i smo <í h is tor ia s a g r a d a 

a 
ce? 
a a 
CU 
o 
ta, 

1 

Días. 

Diariamente. . . 
Jueves y sábados. . 

Diariamente. . . 
J u e v e s y sábados.. 
Diariamente. . . 
Jueyes y sábados.. 

S í 2." 
o 
p. 
o 

3 . ( 

Psicología 
Geografía é historia universal 
Aritmética, álgebra y princi 

pios de geometría. . . 
Lógica 
Historia de España. . . 
Física y qoíuiima. . . . 
Perfecciou de latin y litera^ 

t u r a 
Historia natural 
Etica y fund-amentOd de reH-

I gion 
Historia sagrada y doctrina 

cristiana 

Lunes, mu-re. y viernes. 
Martes , j u e v e s y sábados 

Diariamente. . . . 
Martes, jueves y sábados. 
Lunes, miérc. y viern< s. 
Diariamente. . . . 

Diariamente. 
Diariamente. 

Lunes, m ié rc . y viernes 

Lunes y viernes. . . 

HOUA&-. 

MAÑANA 

Internos. 

7 á 9 

» 
T á 9 

7 á 9 

» 8 1[2 á 10 

7 á 8 1 i 2 
7 4 8 li2 

7 á 9 

8 l\2 á 10 
7 á 8 1 £ 

> 

E s t e m o s . 

8 á 10 

8 á 1 0 
j> 

8 á 10 
» 
m 

1 

Internos. 

2 á 3 1|2 
2 4 3 l t 2 

2 4 3 l i2 
2 á 3 1 (2 
2 á 3 1[2 
2 4 3 l t 2 

» 
2 á 4 

» 
» 

2 á 3 1(2 
2» 
» 

2 á 3 1i2 

3 \\2 á 4 1;2 

E s t e m o s . 

a 3 1(2 
2 á 3 1(2 

2 á 3 1(2 
2 4 3 1(2 

á 3 1(2 

» 

x> * 

x> 

Catedrático* 
de a lumnos internos. 

Luciano González Solís. 
ídem. 

Ildefonso Peña, 
ídem. 

P. Fernando Lorenzo. 
P. Santiago Zaton. 

P. Félix Moro. 
P. J. Manuel Zorrilla. 

P. Bonifacio Peña. 
P. FéHx Moro. 
P. J. Manuel Zorrilla. 
P. Alejo Blanco.. 

P. Bonifacio Peña. 
P. Alejo Blanco. 

P. Félix Moro. 

P. Enrique Gracia.-
Idem. 

P. Genaro Villagomez. 
ídem. 

P. Josa Merri. 
P. J. Manuel González. 

P. Santiago Zaton. 

Catedrática* 
de a lumnos esternoy. Libror; 

o 
ce 

2. 
S 
a 

Madrid 15 de agosto de 186*7.—El Rector, Bernardo Siento.—KI Secretario, Santiago Zaton. 
Conforme con el aprobado por el Excmo. señor Rector de la Universidad central.—Madrid 4 d e setiembre 

:'.J ^ t ü i a i l U I S:Á ifo Ofcüto n í ü í í í h n ' o f , 
de 1867. - E l Secretario interino, Heme^erio Suaña. 

IfTTETíDElTCfA 0E EJERCITO D t t DISTRITO 

CASTILLA LA RUBVA. 

No habiéndose oblenilo resultado al
guno en las primaras sub isUs intentadas 
para contratar á precio frjo el suministro 
de pan y pienso duranle un año, a contar 
desde 1.° de octubre próximo, para Jas 
fuerzas del ejército y Guardia civil es tan
tes y transeúnteseu C u lad-R eal y Toledo, 
se anuncia al público que el 1C del actual 
tendrán lugar unas segundas con el p ' o -
pio objeto, también simultáneas entre 
esta Iniend'nciay lasCora : s i r íasdeGuer-
ra de dich ¡s provincias, á las horas abajo 
espresadas y con entera sujeción á los 
precios limites que se citan, al pliego 
general de condiciones q u e puede verse 
en las referidas dependencias á cuanlo 
para tales actos previenen las instruccio
nes vigentes. 

Los que deseen lomar parle en estas 
subastas deberán presentar la proposición 
ajustada al siguiente modelo y acompaña-
da de carta de pago de la foja general 
de Depósitos (ó sus sucursales) que acre 
dite haber hecho el de tOO escudos. 

Madrid 6 de fetiembte de 1867.—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nico 
las de la Cuesta. 

Ciudad• Real, á la uoa de la tarde, 
precio límite: ración d¿ pan 0*085 escu
dos; id. de cebada 0*551 escudos; quintal 
métrico de paja i ' 5 8 8 escudos. 

Eo Toledo, á las dos de la tarde, pre
cio limite: ración de pan 0 '098 escudos 
id. de cebada 0*518 escudos; quintal 
métrico de paja 1*467 escudos. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , que habita 
en , (Mil ra lo del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar á precios Gjos 
el suministro de provisiones durante un 
ailo, á contar desde 1.° de octubre p r ó 

x i m o , en , í tó c o m p r o m e t e á v e r i i i o a r lo 

.íftV.Í > Vi 

t con entera sujeción alptiego «presado , 
por la cantidad de escudos ración de 
pan escudos ración de cebada y . . . . . 
escudos quintil métrico de paja. 

Y como garantía da esta proposición 
acompafla documento que justifica haber 
hecho el depósito de 100 escudos en la 
Caja general da los'¡el reino. 

(Fecha y Grma.) 

AYUNTAMIENTOS. 

¿Icaldia constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se sacan á 
pública sabasla lospa>tosde iuvierno del 
monte pinar de esta villa, para 900 ca 
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 400 
escudos en que han sido lasados; y para 
su remate se ha señalado el dia 2 5 del 
corriente, á las doce de su mañana, en 
esla sala capitular, o b arreglo al pliego 
de condiciones que obra de maniGesto y 
ordenanza de montes vigente. 

Colmenar de Oreja 8 de setiembre do 
1867.—Justo Gaitero 

Alcaldía constitucional dé CüSaTilT. j 

Con la superior autorización de S. E., se 
subastan los pastos de invierno del pinar 
de Concejo do esla villa para 400 cabe
zas de ganado cabrio, por el tipo de 50 
escudos, cuyo remate tendrá lu¡j¡ár en las 
casas consistoriales de la misma y hora 
de las doce del dia 25 del corriente, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto 
en aquel acto y todos los .dias en la Se
cretaria de Ayuntamiento. 

Cadalso 9 de setiembre de 1857.—El 
Alcalde, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Autorizado por el Excmo. señor Go
bernador civil para proceder á la enge-
nacion dé los paslos de la dehesa Maii-
roartin, de este termino juris liccional, la 
subasta tendrá efecto en las casas consis
toriales, á las doce del dia 26 del corrien
te, bajo el pliego de condiciones que se 
halla al público. 

Navalcarocro 11 de setiembre de 
1867.—Pedro Muüoz. 

Alcaldía constitucional de Becerril. 

En virtud de la a u t o r i z a c i ó n concedida 
áes te Ayuntamiento, ha acordado a r ren
dar los paslos de iovierno y primavera de 
l a s (incas de eslos propios denominadas 
Mata Antón, Herrén de Maja el Caballero, 
y Solos Pra los 'para 27 reses vacunas, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan 
en el pliego que está de manifiesto en 
esla secretaría, cuyo arriendo tendrá lu
gar el dia 22 del corriente, á las doce del 
dia, en estas casas c o n s i s t o r i a l e s . 

Becerril 10 de setiembre de 1807 .— 
P . O.—Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de líe-
nares. 

Hallándose recogidas eo esta ciudad 
tres caballerías que se han encontrado 
abandonadas y cuyas señas se espresan 
á continuación, se hace saber p i r a que 
llegando á noticia de sus dueños p u e d A n 

reclamarlas en esta Alcaldía, y les serán 
entregadas, acreditando p r e v i a m e n t e los 
reclamantes ser de su propiedad. 

Señas. 

Una muía bastante a l ta , cas taña , 
cerrada, llena de usagre. 

Otra id. , de 4 dedos sobre la marca, 
poco mas ó menos, con una rozadura 
en una mano y labrada de las dos patas. 

Una burra rncra, con rastra; liee« un 
lunar blanco. 

Alcalá de Henares 4 de setiembre de 
1867 .—Pa lou . 

í .ílj —:—n¡Ji . : ' 
Alcaldía constitucional de Af ira/lores di 

la Sierra. 

Previa autorización superior se ar
riendan los despojos de invierno de los 
pastos de la dehesa boyal, de esta loca
lidad, para ganado va^uuo, bijo el tipo 
y pliego de condiciones que ha sido for
mado al efecto, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretarla del Ayunta
miento y lo estará eo el acto del remate; 
para cuyo acto está señalado el dia 29 
de los corrientes, á las once de su maña
na , eo el local de costumbre, previo 
toque de campana . 

Miradores de la Sierra 9 de setiembre 
de 4807*—El Alcalde constitucional, 
Antonio Arroyo. 

ESTADOS" D E j y i j G í o s DÉ 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

E n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e este 
p e r i ó d i c o , C o r r e d e r a B a j a d e San 
P a b l o , n ú m e r o 59 t i e n d a , s e ha 
l l a n d e v e n t a l o s e s t a d o s m e n s u a 
l e s d e j u i c i o s d e c o n c i l i a c i ó n y ver* 
b a l e s p a r a l a e s t a d í s t i c a c i v i l , a r 
r e g l a d o s á l o s m o d e l o s ú l ü m a m e n " 
t e c i r c u l a d o s . 

ESTADOS DE SANIDAD. 

E n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l Dole-
tin Oficial, C o r r e d e r a B a j a d e SaB 
P a b l o , n ú m e r o 59, t i e n d a , s e h a 
l l a n d e v e n t a l o s e s t a d o s dichos» 
a r r e g l a d o s á l o s m o d e l o s i n s e r t o s 
e n e l Boletín d e 19 d e j u n i o ú l t i m o -
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